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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

, . {Gaceta 13 Febrero.')

MINISTERIO DE HACIENDA

* 1 REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Baleares, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, A D. Alejo Abella y 
Solís, que lo es en la de Lérida con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda

Juan Nauarro Fecerter.
(Gaceta 12 de Febrero.)

Núm. 303

COMISION PROVINCIAL
EE LAS BALEARES

Circular. — Feemplaaos.—A fin de que 
esta Comisión provincial pueda reclamar 
á su debido tiempo los certificados de 
existencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del corriente año que pres
tan sus servicios voluntariamente en el 
Ejército ó Armada, sin que se hallen ins
critos en las industrias á fióte de pesca y 
navegación, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia cuidarán de remitir 
dentro de tercero día un estado clasificado 
en el que conste los nombres y apellidos 
de los que se encuentren en este caso con 
expresión del arma y Cuerpo en que sirven 
y punto actual de su residencia.

Al propio tiempo y en igual forma remi
tirán otro estado expresivo de los nombres 
de los hermanos de los mozos que hayan 
alegado tenerlos sirviendo personalmente 
por su suerte en alguno de los Cuerpos 
armados del Ejército activo, ó fin de poder 
reclamar las certificaciones necesarias para 
acreditar este extremo en los expedientes 
justificativos de las exenciones que hubie
sen produ cido oportunamente.

Igual relación remitirán con referencia 
ti cada uno de los reemplazos de 1893, 
1894 y 1895 comprensiva de los hermanos 
de los nozos á quienes se concedió la 
exención leí párrafo 10 del art. 69 de la vi
gente ley de recluta) liento, que continúen 
prestando el servicio en el Ejército activo 

para los efectos de la revisión prefijada en 
el art. 81 de la misma ley.

Palma 11 Febrero de 1896.—El Vice
presidente de la C. P, Mariano Canals.— 
P. A. de la C. P.—Silvano Font, Srio.

Núm. 304

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1895.
Día 4.—Se aprabó el acta de la ante

rior.
Se procedió al sorteo de Bonos y Obli

gaciones municipales que deben ser amor
tizados en l.° de Enero próximo.

Se enteró el Ayuntamiento de uü oficio 
del Sr. Gobernador aprobando suspensión 
acuerdo de adhesión al mensage que ele
van los Obispos españoles á S. S. el Papa 
Leoa XIII.

Se acordó acudir al Ministerio de Fo
mento para que desista de elevar á la ca
tegoría de las de Palma las escuelas pú
blicas del Hostalet y Soledad.

Se concedió un mes de licencia al señor 
Arquitecto municipal para que pueda au
sentarse de esta Capital.

Se acordaron varios traspasos de sepul
turas.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes.

Se acordó la formación del expediente 
de derribo por ruinosa de la cornisa de la 
casa n.° 23 de la calle de la Plateria y de 
la casa números 3 y 5 calle de Saturno en 
el Molinar de Levante.

Se aprobó el acta de recepción definitiva 
de varios empedrados.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
de terreno en el barrio «El Hostalet».

Se concedió un permiso para obras de 
interés particular.

Se autorizó al Director facultativo de 
las obras de canalización de la calle de San 
Miguel para que determine el punto hasta 
donde deben llegar aquellas.

Día 11.-Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de Octubre.
Se acordó la colocación de seis faroles 

de gas.
Se dió de alta en el padrón de vecinos 

á D. Jaime Camináis y Casals juntamente 
con su familia.

Se autorizó la colocación de un motor 
de gas en la calle de Bobians y otro en la 
casa n.° 3 de la del Hospital.

Se concedió permiso á D. Miguel Salvá 
para que pueda construir un horno de pan 
cocer en la casa números 28 y 30 de la 
calle de la Fábrica.

Se nombró á D. Miguel Roca y Nadal 
Custodio del Archivo municipal con carác
ter temporero.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

• Se acordó pasara á la Comisión do 
Reemplazos una solicitud de D.a Marga- 

■ rita Nadal madre de Antonio Bosch en la 

que á los efectos de la ley de Reclutamien
to denuncia el paradero do José Maten 
Palou. .

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Capitán General en el que mani
fiesta quedar significado para el cargo de 
Custodio de los Cementerios de esta Ciu
dad el sargento 2.° licenciado Enrique 
Asorlin Perez.

Se acordó la adquisición de las alfom
bras que sean necesarias para las habita
ciones destinadas á despacho del Sr. Al
calde.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que de 
acuerdo con la Comisión de Hacienda de
terminen la manera con que el Ayunta
miento ha de festejar á los soldados que 
marchan á Cuba.

Día 18. —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió de alta en el padrón de vecinos á 
D. José Mareé Horrach. ,

Se desestimó una solicitud de D.a Fran
cisca Olivor Maestra de la escuela de ni
ñas de la Soledad en la que pedía la cons
trucción de un piso para las clases de su 
escuela.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

En vista de un dictamen de la Comi
sión de obras v de un oficio del maestro 
de Obras municipal se acordó que la tube
ría que se está construyendo en la callo 
de San Miguel termino en la de Colon am
pliándose la actual subasta en aquel sen
tido.

Se enteró el Ayuntamiento do un oficio 
del Excmo. Sr. D. Pedro Ripoll respecto 
del derecho que tiene la Ciudad á las aguas 
de la Fuente de la VilU.

Día 45. —Se aprobó el acta de la ante- 
ricr.

Se admitió á D. Manuel Chápuli la di- 
misi 5n del cargo de Arquitecto municipal, 
acordándose se estudie la conveniencia de 
sustituir esta plaza por otra desempeñada 
por un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Se acordó dar de alta en el padrón do 
vecinos á D Mateo Cabrer y á D.a Fran
cisca Rosselló.

Se acordó el nombramiento de Escri
bientes temporeros para la confección del 
padrón de vecinos.

Se denegó á D. Gabriel Pomar el per
miso para edificar el solar de la casa nú
mero 8 calle de Cestos.

Día 26, extraordinaria.—Se tomaron 
varios acuerdos encaminados á aminorar 
la aflictiva situación de las familias de las 
víctimas de la explosión que tuvo lugar el 
día de ayer en el rebellín de S. Fernando

Palma 4 Enero 1896.—El Secretario, 
Guillermo Roca.—V.° B?—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1895.
Día 2.—Se aprobó el acta de la ante

rior.

Se aprobó el reparto del arbitrio muni
cipal sobre aleros y canalones.

Se aprobó la relación de las sepulturas 
que han de ser expropiadas en el Cemen
terio rural para construcción de Una esca
lera.

Se acordó expedir un titulo por duplica
do de la sepultura n.° 333 del cuadro 1,° 
á favor de D. Pedro Ordinas. .

Se aprobaron las actas de recepción de
finitiva de varios empedrados.

Quedó enterado el Ayuntamiento de las 
comunicaciones, telegramas y otros docu
mentos recibidos por la Alcaldía respon
diendo á las escitaciones de caridad con 
motivo de la explosión del día 25, acor
dándose un voto de gracias.

Día 9.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó el pago de varias cuentas con 
cargo á Imprevistos.

Se aprobó la distribución de fondos pa 
ra satisfacer obligaciones contraídas por 
este Ayuntamiento.

Se concedió un permiso para obras de 
interés particular.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen de la Comisión de Obras propo
niendo que la plaza de Arquitecto sea sus
tituida por un Ingeniero de Caminos Ca
nales y Puertos.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficia 
del Excmo. Sr. Capitán General remitien
do relación de los individuos licenciados 
del Ejército para desempeñar varios car
gos en este Municipio.

Se concedieron dos solares en el cuadro 
5.° del Cementerio á las congregaciones de 
San Alfonso María de Ligori y á los Re
verendos Padres de las Escuelas Pías para 
enterramiento de los individuos de las ex
presadas Congregaciones.

Se acordó la formación de un expedien
te en que conste la relación de todos los 
depósitos de materias explosivas existen
tes en esta Ciudad.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Gobernador trasladando tele
grama Ministro de la Gobernación manifes
tando que Gobierno contribuirá con 2000 
pesetas á los gastos de la publicación de! 
libro cuyo producto se destina á socorro 
de las familias de las víctimas de la explo
sión.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Hacienda una proposición suscrita 
por los Sres. Palmer y Mayol pidiendo se 
rebaje 0‘03 céntimos el derecho que se 
percibe por cada kilógrarao de pescado.

Se acordó satisfacer con cargo á Impre- 
vibtos el importe de la adquisición de loa 
tomos de la Colección legislativa de Ea- 
paña.

Se acordó la adquisición de 50 ejempla
res del poema <A. Granada» del inmortal 
Zorrilla.

Día 14, extraordinaria.—Para recibir 
la Bula de la Sta. Cruzada.

Día 16.—Se aprobaron las actas de las 
dos anteriores.

Se acordó quo la plaza de Arquitecta 
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municipal sea sustituida por un Ingeniero 
do Caminos, Canales y Puertos.

Se acordó una gratificación de 100 pe
setas á D. Bernardino Mulet por trabajos 
de delineación.

Se acordó la instrucción del expediente 
de derribo de un lienzo de pared de cierre 
de la calle de la Peletería n.° 10 por rui
nosa.

Día 23.— So aprobó el acta do la ante
rior.

So acordó pasar á informe do la Comi
sión de Fomento un oficio del Sr. Gober
nador trasladando una R. O. por la que se 
dispone se considere como no provista la 
plaza de Fiel Contraste de oro y plata en 
esta Capital.

Igual acuerdo se tomó con respecto a 
Un oficio de la Intervención de Hacienda 
pidiendo reintegro de pesetas 1^50.

Se enteró el Ayuntamiento del dicta
men de los abogados dado en el asunto re
ferente á la compra de la casa n.° 109 y 
111 de la calle de la Unión.

Se acordaron varias concesiones de 
aguas y traspasos de sepulturas.

Se dió de alta en el padrón de vecinos 
á D. Martin Compafiy y D. Lorenzo Fe- 
rrer.

Se nombró á D. Bernardo Calvet y Gi- 
roña Ingeniero municipal. -

Sé acordó destinar 1000 pesetas al fon
do para socorrer á los soldados que se 
inutilicen en la campaña de Cuba.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se acordó satisfacer con cargo á Impre
vistos el importe de la suscripción á las 
obras del Beato Ramón Llull.

Se acordó declarar lesiva y perjudicial 
la R. O. de 22 de Junio último por la que 
se dispone la concesión de títulos adminis
trativos de 2000 pesetas á los maestros de 
las escuelas del Hpstalet y Soledad.

Día 30.—So aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda en el que se demuestra la im
posibilidad de rebajar el arbitrio sobre el 
pescado.

Se acordó no conceder permiso para 
construcción de un Kiosco en la P. del 
Mercado.

Se acordó dar las gracias al Ayuntamien
to de Tarrasa, á la escuela de veterinarios 
de Zaragoza y al Dr. Ferrán por su dona
tivo á favor de las familias victimas de la 
explosión.

Palma 7 Enero do 1896.—Guillermo 
Roca.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Salom 
y Vich.

Núm. 305
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal durante el próxi
mo pasado trimestre, que forma el Secre
tario de la misma en cumplimiento del 
artículo 109 de la vigente Ley munici
pal.
Sesión ordinaria del día 6 de Octubre de 

1895.—Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.—Y habiendo manifestado 
todos los Sres. Concejales no tener propo
sición alguna que presentar se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 13.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. -Se aprobó 
el extracto de acuerdos tomados en el tri
mestre anterior.—Se acordó abona’’ con 
cargo al capítulo onceno del presupuesto 
de gastos vigente, la cantidad de siete pe 
setas cincuenta céntimos á D. Tomás Reus 
Más, como importe de cuatrocientos ochen
ta kilogramos de cal suministrada al Ayun
tamiento para ciertas obras efectuadas en 
una carretera vecinal.— También se acor
dó nombrar A D. Pedro Sancho Mercadal 
como comisionado para efectuar la exac
ción por la \ ía de apremio, del importe 
de! arriendo de varios arbitrios do esta 
municipalidad, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—En vista de 
uu expediente posesorio instruido á nom

bre de D.a Francisca Melis Terrasa, se 
acordó inscribir á su favor la finca á que 
dicho documento se contrae.—Acórdose la 
adquisición de setenta y dos espuertas pa
ra los trabajos do prestación personal, y 
abonar diez y ocho pesetas veinte y cinco 
céntimos como importe do las mismas con 
cargo al capítulo de imprevistos.—Igual
mente se acordó abonar con cargo á dicho 
capítulo la cantidad de diez pesetas á cada 
uno de los Sres. D. Pedro Ginart y D. Pe
dro José Vaquer, por una comisión efec
tuada en nombre de esta Corporación, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 27.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
nombiar Recaudador del impuesto de con
sumos, á D. Esteban Melis Massanet— 
También se acordó que el Secretario que 
suscribe, efectuara cierta comisión y abo
narle al efecto diez pesetas con cargo á 
imprevistos.—Igualmente se acordó esci- 
tai al Recaudador de consumos, que á la 
brevedad posible deje ultimadas las liqui
daciones correspondientes, hasta 1894-95 
inclusive. Finalmente á petición del Señor 
Presidente, se acordó el sentido en que di
cho Sr. debia informar al Excmo. Sr. Go
bernador Civil, acerca de un recurso in
terpuesto por D. Sebastián Sancho Calden- 
tey, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 3 de Noviem
bre.—Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.—Se acordó conceder permiso á don 
Andrés Albertí Sastre para la reedificación 
que solicita, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10. —Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—De confor
midad con lo informado por la Comisión 
do policia rural; se acordó ordenar e! de
rribo de una pared recientemente cons
truida lindante con cierto camino rural, y 
ia retirada de los materiales en dicho ca
mino colocados.—Igualmente se acordó 
imponer la multa de dos pesetas cincuen
ta céntimos al autor de una extracción de 
una pequeña cantidad de tierra, de cierto 
torrente vecinal, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
abonar con cargo á imprevistos, la canti
dad de veinte y cinco pesetas A D. Agus
tín Gran por ciertos trabajos efectuados 
por cuenta de esta Corporación, y la de 
diez pesetas A D. Pedro José Vaqner por 
gastos de una comisión efectuada en nom
bre de aquella, y se levantó la sesión.

Sesión extiacrdinaria del día 18.—■ Se 
leyó el acta de !a anterior.—So acordó ins
cribir en el amillaramiento de esta villa, á 
nombre de D. Mateo Melis Melis, las fin
cas que comprenden un expediente pose
sorio, instruido A favor de dicho señor y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
aprobar la lista de los vecinos que han op
tado por redimir en metálico la prestación 
personal que respectivamente les corres
ponde para 1895-96.—También se acordó 
declarar vigente y subsistente el proyecto 
de realización de la Plaza de Oriente, como 
tambien^los planos y demás documentos 
relativos á la misma, que tenían fuerza le
gal en 21 de Abril de 1893, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día l.° de Diciem
bre.—Se leyó y aprobó el acta de la ante- 
ricr.—Se acordó inscribir en el amillara
miento de esta villa á nombre de D. Ga
briel Orpi Melis, las fincas A que se con
trae un expediente posesorio, instruido A 
favor de dicho señor.—También se acordó 
que por el maestro de Obras de esta Cor
poración se fije sobre el terreno por medio 
de lindes ó mojones, y con sujeción al 
plano respectivo, el límite de la parte Este 
de la nueva Plaza de Oriente.—Y final
mente se acordó remitir al Excmo. Sr. Go 
bernador Civil, la cantidad de cincuenta 
pesetas alivio do las víctimas de la catás
trofe ocurrida en Palma el 25 de Noviem
bre último, cuya cantidad será cargo al ca
pítulo de imprevistos del presupuesto vi
gente, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Y no ha

biendo asunto que deliberar, se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó notificar A D.a María Antonia Me
lis Llinás, la hoja de aprecio y oferta, le
galmente estendida por los terrenos que 
deben serle ocupados en la plaza de Orien 
te, y siendo aceptada aquella, se efectúe el 
pago y toma de posesión, cerrándola por 
medio de pares A fin do contener los ma
teriales que han de depositarse para obte
ner la rasante correspondiente.—Acordóse 
también sea derribada la pared que de an
tiguo existe en la citada plaza, y que ppr 
todos los trabajos de regularización de la 
misma, se haga uso donde sea posible, de 
la prestación personal, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria, del día 15.—Se leyó 
y probó el acta de la anterior. Se acordó 
acogerse A los beneficios que concede el 
artículo 4.° de la Ley de 16 de Abril de 
1895, por el pago del débito que acaso re
sultara á favor del Tesoro, según expedien
te que en las oficinas de Hacienda debe ins
truirse por la reclamación interpuesta por 
este Ayuntamiento contra la liquidación 
que se le formó.—También se acordó que 
cierta instancia presentada A esta corpora
ción, quedara sobre la mesa por ocho días, 
a fin de ser examinada particularmente 
por los Concejales; finalmente se acordó 
abonar la cantidad de once pesetas á don 
Pedro Gmard, con cargo A imprevistos, 
como importe de setecientos kilogramos 
de cal suministrada para ciertas obras efec
tuadas en la plaza de Oriente; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
nombrar una comisión especial para ven
tilar ciertos atrasos de la prestación per
sonal y otra para efectuar lo propio en el 
arbitrio sobre licencias para construccio
nes.—Acordóse que en adelante no fuera 
entregado ninguno plano con el permiso 
para edificar A su respectivo dueño, mien
tras no acreditara haber satisfecho los de
rechos que por el citado arbitrio le corres
ponda, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
la distribución de cinco pesetas entrega
das con destino A beneficencia.—También 
se acordó aprobar el padrón general del 
vecindario rectificado para 1896, y que 
fuera expuesto al público A efectos de re
clamación por término de quince días.— 
Igualmente se acordó aprobar la cuenta 
general de la Recaudación del impuesto 
de consumos correspondiente al ejercicio 
económico de 1892-93; y se levantó la se
sión.

Capdepera 26 de Enero de 1896.—El 
Ayuntamiento en sesión de este día, acor
dó aprobar el extracto que antecede.—Pe
dro José Vaquer, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Pedro Ginard.

Núm. 306

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
Lista definitiva de los Sres. Concejales de 

este Ayuntamiento y cuadrupulo núme- 
mero de mayores contribuyentes que 
tienen derecho A la elección de Compro
misarios para Senadores con arreglo A 
la Ley de ocho de Febrero de 1877.

Síes, del xli/unlamiento.
D. Cosme Prohens Obrador.

Juan Alou Ballester.
Onofre Garcías Covas.
Bartolomé Sala Ginard.
Rafael Más Alémañy. 
Juan Ballester Oiiver. 
Miguel Garcías Rigo. 
Pedro García García. 
Gregorio Mesquida Garcías. 
Miguel A moros Roig.
Juan Obrador Roch.
Jorge Obrador Gual.

Mayores Contribuyenles. Pesetas.
D. Antelmo Obrador Mascaro. . 1426*98 

Mateo Prohens Oiiver. . 935*26

Pías.
Cosme M.a Oiiver Liado. . 787*35 ' 
Damian Talladas Más. . 658*10 
Juan Ballester Obrador. . 601*90 
Juan Obrador Rían. . 592*39 
Damian Bennaser Oiiver. . 479'01 
Miguel Pocoví Prohens. . 477*74 
Juan. Prohens Mesquida. . 434*56 
Juan Sala 3Jás. . 358*08
Juan Molinas Amengua!. . 355*27 
Mateo Oiiver Garcías. . 334*42 
Juan Mesquida Oiiver. . 333*51 
Juan Sala Prohens. . 313*41 
Juan Lladonet Bennaser. . 288*04 
Bartolomé Pomar Aguiló. . 268*76 
Lorenzo Más Lladó. . 256*02 
Ramón Socias Torrens. . 255*38 
Mariano Ballester Talladas. . 257*66 
Bartolomé Ballester Oiiver. . 226*05 
Bartolomé Talladas Más. . 221*38 
Miguel Pomar Aguiló. . 181*95 
Antonio Gabas Pueitolas. . 179*07 
Bartolomé Garcías Ballester. 178*30 
Tomás Burguera Artigues. . 173*64 
Bartolomé Obrador Obrador. 173*50 
Sebastian Ferrer Cafaro. . 159*88 
Juan Más Mesquida. . 159*66 
Mateo Oiiver Lladó. . 159*15 
Gerónimo Beltran Bou. . 153*91 
Benito Vanrell Molí. . 146*77 
Pedro Garcías Talladas. . 132*20 
Francisco Sala Sala. . 130*27 
Juan Suñer Lladó. . 130*21 
Mateo Pizá Más. , 124*83
Pedro Juan Mas Más. . 115*58 
Pedro Burguera Oiiver. . 114*78
Lorenzo Servera Fullana. . 111*21 
Pablo Rigo Vallbona. . 117*46 
Guillermo Roig Más. . 110*88 
Juan Más Más. . 109*93
Tomás Talladas Moranta. . 107*54 
Bartolomé Sala Más. . 106*96 
Baitolomé Garcías Prohens. 104*45 
Miguel Oiiver Azopardí. . 101*16 
Antelmo Obrador Ballester. . 85'82
Guillermo Más Vidal. . 83*12
Juan Molí Vicens. . 79*76

Campos 27 Enero de 1896.—■ El Alcal
de, Cosme Prohens.—Por A. del A.—El 
Secretario, Antonio Benuasar.

Núm. 807
ALCALDIA DE ALGAIDA

Los repartos, el gremial de líquidos-, gra
nos y el de alcoholes de este pueblo corres
pondientes al año económico, estarán de 
manifiesto á efectos de reclamaciones en la 
casa Consistorial por ocho días hábiles á 
contar del de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 15 Febrero de 1896.—El Alcal
de accidental, Julián Cardell.—El Secreta
rio, Pedro Ramón Cardell.

Núm. 308 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA 

Secretaria de Gobierno
Habiendo acudido á la Sala de gobierno 

de esta Audiencia D. Mannel Peña y Ge- 
labert. prqcurador de D. Antonio Mario- 
rell y Llodrá, heredero abintestato de so 
hijo D. Antonio Martorell y Alou, solici
tando se le devuelva la fianza de dos 
pesetas que para garantir el cargo de pr0. 
curador del Juzgado de primera inr tancia 
del partido de Manaeor tenia cQ. lstittli,ia 
dicho su hijo, la Sala en acuerf\n de neho 
del actual con arreglo á lo qr^ d¡ e el 
articulo 8s4 de la ley orgá-üica del Poder 
judK.al, ha dispuesto pub|ique este 
anuncio en el Bo l iit in  ' d 4e  l a  pr 0. 
vmcia para que en el \drmiü0 de g„ig mePge3 
á contar desde la lee na puedan liacorae las 
reclamaciones que, ,ontra aqael ?rocurador 
hubiere, pasadrjg iog cua|eg se deVolverá 
dicha lianza ge acordará lo que proceda 
si se dedujr 6re algl na reclamaci6n.

lalms. io de Febrero de 1896.—El Se-* 
cielari'de Gobierno, Jaime Serra.

M.C.D. 2022



Núm. 309

DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTA MARGARITA - - - - - - - - - - - - -
Segundo trimestre de 1895 á 1896

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1895 á 1896.que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior...................................... ’2?23‘7 L
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .................................................................. 7714‘23

• Cargo.
Data por pagos verificados en igual trime

Existencia en mi poder para el trimestre 
SEGUNDA PARTE.-

INGRESOS

Mre. . . . milJ lAUSf 09 
[ue sigue. .
-CutüNTA POE

Saldo • del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

CONCEPTOS

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas. "

. 10537*94
. 8387‘59

, 2150*35

TOTAL
de las operaciontv 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas.................................................

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación de 1894 á 95.......................

Cargo......................

589*13

482'12 
G‘25
3
»

2744*04
2211*01
,' > 

. 3287*03.

9319*58

»

469*12

»
e • 9

»

3109*88

.4135*23

7714*23

589*13- 
i'l»I 
951*24

6‘25:
. »

nbo
■ . » 

2744/01 
5320'89

»
7422*26'

17033'81"
\ w, i

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

'.r-iV'»- % ■■ o*-'- ' ■ ■■HI ■
Operaciones 

calizadas en ester 
trimestre.

Pésetás.

't o t a l
de las operacione 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................ : . . .
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
31 Ampliación de 1894 95........................

Bata.........................

1089-95 
»

201*00

75*00 
112*50

»

1520*82 
»

22*00 
»

3471*60

6495*87

1136*63

204*00
215*76
133*00 
236*80

»
»

1520*82

313,04
>

4567*54

8387‘59_

2226*58
» 

408*00 
215*76 
208*00 
349*30

»

3011'61

365*04
» 

8069*14

14883'16 ;

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Santa Margarita á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Pedro Estelricb.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á nuestro cargo.
En Santa Margarita á 31 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Martin Molí.— 

V.° B.°—El Alcalde, Juan Tous.

Núm. 310

D. Francisco Rodriguea Ladrón de Gueva 
ra, Juea de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario se promovieron autos per 
José Fonty Terrés sobre la declaración do 
herederos legales de su hermano germano 
Martín Font y Terrés en los cuales queda 

' mandado citar y llamar á todas las perso
nas que se crean con igual ó mejor dere
cho que el José Font á la herencia del 
Martín para que dentro el plazo de treinta 
días contaderos desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid compa 
rezcan en dichos autos á reclamar lo pro
cedente.

Por tanto en cumplimiento de lo acor- 
■ dado y pr ra que sirva de citación en for
ma á ludes los que s j crean con igual ó 
mejor derecho que ei José Font y Terrés 

á la herencia de su hermano germano don 
Martín se publica el presente edicto en 
Palma de Mallorca á tres de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—BTancis- 
co Rodríguez de Guevara.—Ante mí, En
rique Bonet.

Núm. 311

Por la presente requisitoria se cita, bus
ca y llama al procesado Pablo Bosch y 
Nadal de apodo Verd, de veinte y tres 
años de edad, soltero, natural del lugar 
del Terreno y vecino del Arrabal de Santa 
Catalina, extramuros de esta ciudad, ta
bernero y carretero, con instrucción y re
sidente en la de Barcelona, cuyas señas 
personales son: estatura alta, color sano, 
cara larga, barba cerrada, nariz y boca re
gulares, pelo negro, cejas al pelo, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro 
del plazo de diez días á contar desde la 
inserción de dicha requisitoria en la Gace

ta de Madrid, se presente en la Cárcel de 
esta ciudad, por quedar decretada su pri
sión, bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado nbelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Asimismo ruego á todas las autoridades 
udiciales, civiles y militares y encárgojí 
os funcionarios ad^lá policía ju licial, se 
sirvan proceder y máñdar proceder á la 
busca y captura del antedicho procesado 
Pablo Bosch y Nadal (a) Verd, por el de
lito de insultos y amenazas á un agento 
de la autoridad, y caso do que fuere habi
do, sea conducido con las seguridades coó- 
venientes en clase de preso á la Cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Palma á cinco de Febrero de 
mil ochocientos noventa y Seis.^—Francis
co Rcdriguez de'GuevaríR^Por mandado 
del Sr. Juez, Antonio Tomás.

Núm. 312

Por el presente edicto, hag,o. saber: que 
en Ic-rmútos que penden ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actuario, á 
instancia del procurador D, Sebastian 
Joaquín Ballestera nombre de D/Mj^uéí 
Servera Roca en concepto de marido de 
D.a María Palmer y González, contra don 
Miguel Bonet y Verguer, sobre pago do 
cantidad, tengo acordado sacar á pública 
subasta ppr término de veinte días con 
rebaja del. veinte y cinco por ciento del 
justiprecio la siguiente finca.

Una casg cochera y demás pertenencias 
sita en la villa de Santañy Plaza mayor, 
marcada con los números treinta y dos, 
treinta y quafro, treinta y cinco y treinta 
y seis, cuya medida superficial no consta, 
linda por la derecha entrando con cesas 
de D. Juan Oliver, por la izquierda y tes
tero con casa Rectoría, justipreciada en 
catorce mil pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
catorce de Marzo próximo á las once de 
su mañana en la Sala Audiencia que ocu
pa este Juzgado, que todo postor á escep- 
ción del ejecutante para tomar parte en la 
subasta tendrá que depositar en mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del valor 
que sirve de tipo á la presente subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sir
viendo en pago á cuenta del. precio del re
mate al en que fueren adjudicadas y de
vuelto á los demás: que los gastos de su-, 
basta, remate, escritura de traspaso y de
más que ocasione ésta hasta su inscripción 
en el registro, serán de cargo del compra
dor; debiendo hacer presente que los títu
los do propiedad de dicha finca estarán de 
mat.ifiesto en la Escribanía á fin de poder
los examinar los que quieran tomar parte 
en la subasta.

Palma diez Febrero de mil ochocientos . 
noventa y seis.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Pedro Gazá

- Núm. 313

Por el presente edicto, bago saber: que 
en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D. Rafael Ciar á nombre da D.a Eulalia 
Maria Janer y Pou, contra Antonia Garí y ' 
Tomás, vecinos de la villa de Lluchmayor, 
sobre pago de cantidad: tengo abordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días con rebaja del veinte y cinco 
poc ciento del justiprecio, la siguiente 
finca: .

Una casa y corral sita en la villa do 
Luchmayor, calle de Orient número cua
renta y seis, cuya extensión no consta; 
linda por la derecha ent-ando con casa de 
D. Antonio Ciar; á la izquierda con la de 
Pedro Antonio Rafal; y por la espalda con 
el huerto de Franciscanos: justipreciada 
en dos mil pesetas.

Queda señalado para el remate el diez de 
Marzo próximo á las once de su mañana, 
en la sala Audiencia de éste Juzgado: qu V 
todo postor á excepción de la ejecutante 
para tomar parte en la subasta deberá' 
consignar previamento cu mesa de este

. . 3
Juzgado el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
.sirviendo en pago á cuenta del precio al 
en qué fuese adjudicado y devuelto á los 
demás: que los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador; debiendo 
hacer presénte que los títulos de propiedad 
déla déscrita finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía á fin de poderlos examinar 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Palma diez Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis.—Francisco" Rodríguez do 
Guayara.—Ante mi, Pedro Gaza.

Núm. 314

En virtud del presento edicto se saca á 
publica subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá perteneciente y 
eñibargada á Juan Julia y Puig para con 
su producto hacer pago á D,a Catalina 
Amengual y Puig de lo que acredita en 
los autos ejecutivos que sigue contra aquel 
por capital, intereses y costas.

Una pieza de tierra sita en el término 
municipal de la villa de Lluchmayor, lla
mada ^Son McriÓKpago del mismo nom
bre, de estetisión, quince huertos diez y 
ocho destres poco más ó menos ó sean 
sesenta y nueve áreas ochenta centiáreas 
que linda al Norte y Oeste con camino 
do carro y al Este y Sur con tierra del 
predio Son Merió justipreciada en mil se
tecientas cincuenta pesias.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que hs títulos de propiedad de di
cha finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose ademas que los lieitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto lo que 
corresponda al mejor postor, la cual se re
servará en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4 .a Que la parte ejecutante podrá to
mar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieran sin necesidad de 
consignar el deposito de que trata la ante
rior condición.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día doce del pró
ximo mes de Marzo á las once de su ma- 
ñaña en los estrados del presente Juzgado, 
fecha y sitio señalado para su remate en 
la inteligencia, que se adjudicará al que 
ofreciere mejor postura siendo legal cou 
sugeción á las condiciones anteriormente 
espresadas.

Palma doce Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis —Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 315

En virtud dol presente edicto se cita de 
remate á D.a Antonia Vidal y Rosselló, 
ausente en ignorado paradero, en los asios 
ejecutivos que contra la misma ha pro
movido Miguel Vanrell y Estarellas ve
cino de esta capital, sobre pago de veinte 
y cinco mil pesetas, intereses en deuda 
desde el veinte y ocho Enero de mil ocho
cientos noventa y tres á razón del siete 
por ciento anual "y los que vencieren al 
tipo correspondiente y costas, concedién
dole el término de nueve días, para que 
se pérsone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere; pues así lo ten
ga apordado .en provehido de cinco de loS 
cornentos recaída á solicitud de dicho don
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Miguel VanreU, por ignorarse el paradero 
de la referida D.* Antonia Vidal.

También so acordó en dicho provehido 
que se practicase el embargo sin el previo 
requerimiento de pago y que se hiciese es- 
presión en la citación de remate de haber
se tealizado; cuya diligencia de embargo, 
se llevo á efecto en el día de ayer, sobre 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de préstamo autorizada por el 
Notario D. Cayetano Socios día veinte y 
ocho Enero de mil ochocientos noventa y 
dos, consistente en el predio Son Maxura, 
sito en el término municipal de Felanitx, 
de extensión de diez y nueve hectáreas 
diez y siete áreas ochenta y una centiá- 
teas más ó menos ó lo que fuere con casa 
rústica y otras dependencias, y ademas se 
trató el embargo á instancia de la parte 
acreedora sobre los bienes que se indican 
á continuación: Una casa compuesta de 
bajos á la inglesa con galería y jardín se

ñalada con el número cinco de la calle de 
las Huertas del pueblo de San Gervasio; 
Otra casa como la anterior número siete 
de la propia calle y pueblo; Otra igual á 
las anteriores en el mismo pueblo, calle y 
número once; Y otra casa en la calle pa
seo de la Diputación ó sea en la carretera 
nueva que vá de la villa de Gracia á la de 
Son Gurrat del Vallée, haciendo esquina 
á la calle del Huerto de dicho pueblo de 
Sao Gervacio señalada con el número diez 
en dicho paseo de la Diputación y con el 
número primero en la del Huerto,

Y en su consecuencia se previene á la 
repetida D.a Antonia Vidal y Rosselló, 
que si no comparece, oponiéndose á la 
ejecución dentro del referido plazo de nue
ve días le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Palma trece Febrero de mil ochocien
tos noventa y seis.—Francisco Rodríguez 
de Guevara.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 316

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA PUEBLA
Segundo trimestre de 1895 á 1896

CUénte del segundo trimestre del drlo económico de 1894. á 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifieados\en la Caía de su 
«argó, á saber: J

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 6466‘92
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 10057‘88

„ . . , Cargo.......................................................... 16524‘dO
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 1268S‘78

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

3836*02

in g r e s o s

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación................................................

>
» 

1343*77
»
»
»

17*00 
5485*12

»
»

3284*32

2777*27

1343*77

>
»
6'00

>
»
>

5930*84

>
2687*54

»

23*00 
5485*12

»
»

9215*36

Cargo. . . . . 10130*41 _ 10057*88 20188*29

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l
de las opereiones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia...................... . . .
6 Obras públicas................... . . .
7 Corrección pública.................................
8 Montes................................. . . .
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..............................................

83*32 
250*00

>
>

375'00 
3*75

>
»

200*00

70*87
»

2680*55

J 689*73 
483*51 

1171*71
» 

408*76 
30*25
»
»
»
» 

1866*60

7038*22

1773*05 
733*51

1171*71
»

783*76 
34*00
»
»

200*00
>

1937*47
»

9718*77

Data...................... 3663*49 12688*78 16352*27
La precedente cuenta está conforme con lo que resu ta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En La Puebla á 2 do Enero de 1896.—El Depositario, Jaime Capó.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la procedente cuenta, está en uu todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En La Puebla á 2 de Enero de 1896.—El Contador (ó Secretario Contador,) Ber
nardo Garrió.—V,* B.0. —El Alcalde, Pedro Autonio Serra.

Núm. 317 '

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE
Segundo trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................  128*43^
Ingresos en él trimestre de esta cuenta....................'..................................... 11076*19

. ' Cargo.......................................................... 11204’62
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 10887*47

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 317*15

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................................................... . . ». » »
2 Montes..................................................... » > >
3 Impuestos............................................... . . >. 951*55 951*55
4 Beneficencia............................................ . > . »
5 Instrucción pública............................... . » • » »
6 Ccrrección pública................................ > »
7 Extraordinarios..................................... . » » »
8 Resultas................................................. 183*74 » 183*74
9 Recursos legales para cubrir el déficit 2072*61 2072*61

10 Reintegros............................................... » »
11 Ampliación............................................ 6387*43 11076*19 17463*62

Cargo. . . . . 6571*17 14100*35 20671*52

Saldo del
t o t a ltrimestre anterior Operaciones

por operaciones realizadas en este de las operaciones
PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 20*00 20*00
2 Policía de seguridad............................ > » »
3 Policía urbana y rural.......................... » - 22*50 22*50
4 Instrucción pública............................... » »
5 Beneficencia............................................ » 12*00 12*00
6 Obras públicas...................................... 375*35 375*35
7 Corrección pública............................... >
8 Montes..................................................... • » » >
9 Cargas...................................................... - » 2590*25 2590'25

10 Obras de nueva construcción . . . » • » ■ >
11 Imprevistos............................................ » » »
12 Resultas................................................. ■ » . »
13 Ampliación........................................... 6442*74 10887*47 17330*21

Data.............................. 6442*74 13907*57 20350*31

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Pollensa á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Bartolomé Bosch.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

, Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Pollensa á 31 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Gabriel Giraud..—V.® B.° 
—El Alcalde, Rotger.

Núm. 318
D. Juan Antonio Fuster y Recio, Capitán 

de Infantería de Marina, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente mi segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza al patrón, tripulantes 
y dueños del falucho apresado con cuaren
ta y cinco bultos de tabaco de contrabando 
por la Escampavía «Pez» el diez de Di
ciembre último en aguas de Cabrera, á fin 
de que y en el término de veinte días con
tados desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten en 
el Juzgado de instrucción de esta Coman
dancia á responder á los cargos que les 
pudieran resultar en sumaria que de orden 
superior se instruye con tal motivo, en la 
inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiese lugar.

Palma 10 Febrero 1896.—El Juez ins
tructor, Juan Antonio Fuster.—Por man
dado de 8. 8. -José M.a Vives, Srio.

Núm. 319 
CRÉDITO BALEAR

Anuncio.—Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno se convoca á los Sres. Accionis
tas para la General ordinaria que, á los 
efectos del art. 28 de los Estatutos, debe 
celebrarse el día primero del próximo 
Marzo á las once de su mañana en el local 
que ocupan las oficinas, de esta Sociedad.

La lista que comprende el nombre de 
los que tienen derecho á votar, so halla ex
puesta en la Secretaría, donde se facilita
rán las papeletas de asistencia.

Los Sres. Accionistas que han de ser 
representados por otros, podrán remitir á 
esta misma Sociedad sus cartas de repre
sentación hasta el lía anterior al designa
do para la celebración de la Junta.

Palma 13 Febroro de 18C6.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de Turno, Pe
dro A. Servara.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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